
10

Nº 113  |  16 de junio de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.011/14

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A N U N C I O

Habiéndose publicado con fecha 27 de mayo de 2014, el anuncio número 1.683/14 la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derecho de examen del Ayuntamiento de Pie-
dralaves, y advertido error en:

Donde dice "Artículo 7. Beneficios fiscales. Ejemplo: minusvalía ..."

Debe decir “Artículo 7. Beneficios fiscales. Una bonificación de un 50% en los casos
de presentar una minusvalía de ...”

En Piedralaves, a 9 de junio de 2014 

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar


